
DIRECCIóI
Y COMIJNI(

Que, mediante Resolución Directoral Reg¡onal No. 188-202'1-GRA/GG-GR|_DRTCAde fecha 1 1 de settemb re del 2O2i se aprobó el Exped¡ente Técnrco denominadoMANTEN¡MIENTO PERIÓDICO DE LA CARRETERA AY-104 EMP-AY 104(DV.SAURAMA) SAURAMA L.D. APURIMAc (AP-105 A URAN MARCA ) LONGTTUD 37.13KM, del Distrito de Saurama, provincia de Vilcas Huamán del Departamento de Ayacucho,
DOn Un presupuesto considerado de S/ 1 670 950.00 soles (uN MTLLON SETSCTENTOS

TENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON OO/1OO SOLES); con plazo de ejecuciónnoventa días calendarios por Contrata. Dicha Actividad inició el 20 de noviembre del0 y el térm ¡no contractua¡ el 17 de febrero del 2021 que de acuerdo al Contrato N" 017-20-GRA-GG-cRt-DRTCA-DA-UASA y to estabtecido en los términos de referenc¡a;

H§wr mi,8.*
"Año del Bicentcna¡io del peru: 200 Años de lalndcpendcncia"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAI
N" 048- 2O2L -GRA/GG-GRI-DRTCA

*

Ayacucho, 
ool,lARzoil

VISTO:

El lnlemorando N" 017s-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA,rnforme N. 216-2020086_2021_G^l{ggglDRrCA_DC, tnforme N" 101_2011_cRA/cG,cRt_DRTCA_DC-sDo
,CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA, CArtA N. 006-2021/CONSUiTONCS NI
,lnforme N" 004-2021/tNG. Henrry SANTA CRUZ CASTRO -JS ,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artícuro 'rgr de ra constitución porítica der perú de 1 993, señara que. LosGobiernos Regionares, gozan de autonomía porítica, económica y adminisirat¡va án-ásuntosde su competencia, norma constituc¡onar cóncordánte ion ros artícuro s 2 y 4 de ra Ley
9]qíli.q de ros gobiernos regionares Ley N" 27867 y modif¡catorias Leyes N.s 27902,28013, 28926,28961, 28968, 29611 y zéget. Los cób¡ernos Reg¡onares emanan de ravoluntad popurar, son personas jurídicas de derechá púbrico cón 

"rlánárJ" 
-poiit¡.r,

económica y administrativa en. aiuntos de su competencia; cuya finaridad 
"r".i.¡"r ",fomentar el desarrolo reoionar integrar sostenibre, 'piomovienoo 

ra ¡nvers¡ón púbrica yprivada. y el empreo y gárantizar er ejercicio pleno-ou ros derechos y ra iguardad deoportun¡dades de sus hab¡tantes, de ácuerdo con ros pranes y prosárá"'nr"ioñ"r",
regiona¡es y locares de desarrolo. concordante con er articuro rv oet rñuio pLli.rái L"vNo 27444-Ley del Procedimiento Administrat¡vo, modificado por Decreto Legisrativo N. 1272,p.or Decreto Legisrativo N" 145_2 y Decreto supremo N. 004-20rg-JUs que""frreo" et ilxtoun¡co ordenado de ra Ley N" 27 444 Ley dér procedimiento Administrativo Generar; que
:onTgr? ros principios rectores der proced¡m¡ento administrativo, oenot¿naose 

-át 
oelegalidad, debido procedimiento, verdad material, entre oiás;

Que, con rnforme N' 0g6-202r -GRA-GG-GR|-DRTCA-DC de fecha 24 de febrero der2021, el Director de cam¡nos soricita ar riturar de ra EntiJad, ra conformación aer óámite o"RCCCPC|óN dE IA ObrA : MANTENIMIENTO PERIÓDICó'óE U CANNCTERA AY-I04 EMP-AY 104(DV. SAURAMA} SAURAMA L.D. APUCIMÁC (AP-I05 E UNIr.rrVrNñCA¡LoNGlruD 37.r3 KM. der Distrito de saurama, piov¡nc¡a de Vircas Huamán derDepartamento de Ayacucho, ar haber curminado 
"án 

io. tr"o"¡o" programaoos iegún erexpediente técnico en ra obra precitada por er contrat¡stá consorcio supervisor saurama;cuyo documento sustentatorio se desprende aer Cárt¡iicaoo de Terminación de serv¡c¡oemitido por el supervisor de obra rng. Henrry santa ciui castro a tavor oer n".¡aáni" o"obra lng. Joel Frores Huamán; doc-umento' nec""árr I previo para ra formación de ra
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N" O4& 2O2I - GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 08MAR2021
comisión de recepción de ra obra concruida. conforme a ras at¡ngencias y puntuarizaciones
señaladas en er rnforme N" 101-2021-cRA/cc-cRr-DRTCA-DC--sDo, óeniirréÁóó oeC^o^NFoRMTDAD TÉCN|CA, Carta N'oo6-2021/CONSulroRes-nL, rnforme N. 004_2021llNG. Henrry SANTA CRUZ CASTRO_JS:

Que, por ras consideraciones sustentadas se justifica ra des¡gnación de ra comisiónde entrega y recepción de la Actividad precitada; teniendo en cuenta las recomendac¡ones
de su informe der supervisor.de obra, quien con¡untamente con er Residente de obra hanrcalizado las verificaciones in situ sobre ra curminación de ra obra, ae ,cueráó á ra"especificaciones técnicas correspondientes al Expediente Técnico:

Dmracró¡
Y COMUNI

IT¡,,r\SPOR'I'¡IS
.ACUCHO

RESOLUCIÓN
'Año del lliccnrcnaio dcl pcni: 200 Arios <le lalndcpcndencia"

DIRECTORAL REGIONAL

Que, mediante Memorando N. 175-2021-GRA/cc-cR|-DRTCA, de fecha 24 defebrero del 2O2i , el Titular de la Ent¡d ad sol¡cita a la Dirección de AsesorÍa Jurídica laProyección de la Resolución para la conformación del Comité de Rece pc¡ón de la ObraANTENIMIENTO PERIÓDI CO DE LA CARRETERA AY-104 EMP-AY 104(DV.URAMA) SAURAMA L.D, APURTMAC (AP_ 105 A URANMARCA ) LONGITUD 37.13KM. del D¡strito de Saurama, Provincia de Vilcas Huamán del Departamento deAyacucho.Conforme a lo solic¡tado por el Director de Caminos,

Estado
Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delaprobado por Decreto Supremo N' 344-20j8-EF señala que el Titular de la Entidado el func¡onario a quien se hubiere delegado esta atr¡bucrón, designa por escrito a losintegrantes titulares y sus respectivos suplentes, ind¡cando los nombres y apell¡doscompletos, la designación del Presidente y su suplente; atendiendo a las reglas deonformación señaladas en I os numerales precedentes para cada miembro titular y susuplente. La designación es notificada por la Enlidad a cad a uno de los miembros,

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 dei Reglamento de la Ley de Contratac¡ones delEstado aproba do por Decreto Supremo N. 344-20 '18-EF; señala que el comité de selecc¡ónactúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las cuales no requrerenratificación alguna por parte de la Entidad. Tod os los miembros del com¡té de selecciónozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus i ntegrantes sonolidariamente responsables por su actuación, salvo en relación a los actos

Que el comité de serecc¡ón se encargará de ra preparac¡ón. conducción y rearizaciónhasta su curminación de ros diversos proceáimientos ie lerección; para ta coniratááion oelos servicios de Mantenimiento periódico der programa de caminos'Departrr""üe. á" r"Región Ayacucho; para elo er Director Regionai ha prápuesto a ros miembros titurares ysuplentes, entre elos funcionarios y direitivos púbricás de ra Ent¡dad, oer comite aconformar;

Que, el numerar 44.1 der artícuro 44 der Regramento de Ia Ley de contrataciones derEstado aprobado por Decreto supremo N" 344-20ig-EF, Lenara que er comité de serecciónestá integrado por tres m¡embros, de ros cuares uno párt"n""" ar órgano encargado de rascontrataciones de ra Entidad y por ro menos uno tiená conocimiento ié"ni.á 
"" Éloú¡Jü o"la contratación;
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aquellos hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante;
por los cuales



?Hn?jsiffi xHSi;?,.*,
'A-ño dcl Bicentcna¡io dcl Pcn-r: 900 Años de lalndcpcndencia,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 0'{8- 202t -GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 08t'1AR2021
Que, de conformidad a lo-dispuesto por la Ley N" 277g3 y su modificatoria por Ley N.

28543, Ley N" 27867 y su modificatoria Ley N"27902; Ley N" i1444, Ley N" 31d84 Lei de
Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2021, Ley General del sistema Nac¡onal
de Presupuesto N'28411 y sus modificator¡as Ley N" 2g5oo, y, en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No03g1- 2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ABTICULO PRIMERO.- CONFORMAR et Comité de Enrrega y Recepción
dE IA ObrA: MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA CARRETERA AY-10¿ CrVIP-IY IO¿
(DV. SAURAMA) SAURAMA L.D. APURIMAC (AP.105 A URANMARCA ) LONGITUD
37'13 KM. del D¡str¡to de saurama, provrncia de Vilcas Huamán del Depártamento de
Ayacucho, ejecutada por contrata, la misma quedará integrada de ra forma ssuiente:

ARTICULO SEGUNDO.- D¡SPONER, at comité en mención informar del
resultado de las acciones adoptadas al Director de Caminos y el Despacho Directoral, ba.jo
responsabilidad

PRESIDENTE
CONTADOR DE LA DRTCA
SUPERVISOR DEL SERVICIO

ARTlcuLo rERcERo.- NorFIcAR, er presente acto resorutivo a los
miembros integrantes del precitado comité, Dirección de caminos, sub Dirección de
Estud¡os, supervisión y Liquidación de obras y demás órganos estructurados de la Ent¡dad,
para su conocimiento y fines de ley, con la debida formalidad, dentro del plazo de cinco días
de conformidad al artículo 24 de la Ley No.27444, bajo responsabilidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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I lng.CHR|ST|AN GUTIERREZ PACCHA
I CPC. RICHARD ALMEYDA RIVERA
+ lng. HENRRY SANTA CRUZ CASTRO


